
IV CAMPEONATO DE TORTILLA DE PATATAS DE EXTREMADURA 

1-Objetivos.

Afianzar a la ciudad de Villanueva de la Serena en Extremadura como cuna de la Tortilla de 
Patatas, uno de los platos más representativos de la gastronomía española, así como impulsar 
y difundir la restauración regional. 

2-Concurso.

El IV Campeonato de Tortilla de Patatas será organizado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena. 

El Campeonato tiene un ámbito geográfico regional, Extremadura. 

Podrán participar en el Campeonato todos los profesionales del sector de la hostelería y la 
restauración de Extremadura que representen a establecimientos abiertos al público.   
(restaurantes, bares, hoteles, servicios catering). 

3-Estructura del Campeonato.

El Campeonato constará de una sola prueba el 16 de septiembre de 2026 que se desarrollará 
en Villanueva de la Serena con la participación máxima de 10 concursantes, seleccionados por 
orden de presentación de la solicitud. 

4-Desarrollo del Campeonato.

La organización habilitará un espacio con el equipamiento necesario y cocinas de gas.

Los participantes deberán hacer una tortilla de patatas de 8 porciones para presentar al jurado 
con los siguientes ingredientes: patatas, huevos, aceite AOVE y sal, siendo la cebolla opcional. 

Cada participante aportará los ingredientes y utensilios necesarios para sus elaboraciones, 
debiendo ir vestidos con chaquetilla reglamentaria que identifique a sus establecimientos. 

Los participantes dispondrán de 45 minutos para elaborar sus tortillas delante del público. 

5-Inscripiones.

Las inscripciones podrán realizarse del 1 al 31 de julio 2026 con arreglo al modelo de solicitud 
que aparece como anexo a estas bases. 

La solicitud debidamente cumplimentada será enviada al correo electrónico 
oficinaturismo@villanuevadelaserena.es 



Los participantes, desde el momento de su inscripción ceden automáticamente sus posibles 
derechos de imagen a la organización del Campeonato que se compromete a hacer un uso 
responsable de los mismos. Así como aceptar las presentes bases y el fallo del jurado. 

6-Jurado.

El Jurado estará compuesto por un mínimo de cuatro miembros y un máximo de seis, 
relacionados con los ámbitos profesionales de la gastronomía, la hostelería, la restauración, y 
por otro lado, personas destacadas del ámbito civil de la ciudad nombrados por la Sra. 
Concejala de Turismo. 

Los miembros del Jurado no estarán presentes en el momento de elaboración de las tortillas 
desconociendo en todo momento quienes son los autores de cada tortilla.  

Criterios de calificación: 

Sabor de la tortilla elaborada (sazonado adecuado y equilibrio de los ingredientes). 

Presentación de la tortilla elaborada (color, homogeneidad exterior, apariencia visual). 

Textura de la tortilla (jugosidad, esponjosidad, corte homogéneo patata y huevo). 

Cocción (punto de cocinado de la patata y cocción homogénea huevo.) 

Cada miembro puntuará individualmente y según su criterio a los participantes de o a 10 
puntos. 

El resultado se publicará en la página web del Ayuntamiento y en el tablón de anuncios 
Municipal. 

7-Premios.

Habrá un único ganador del Campeonato que recibirá un premio en metálico de 500 €.

El acceso como participante al Campeonato de España de Tortilla de Patatas de 2.027.

También recibirá un galardón o distintivo para el establecimiento al cual ha representado.

El ganador se compromete a participar como invitado en la Gala de la Tortilla de Patatas que 
se celebrará el 17 de septiembre de 2026 como actividad de la XIII Feria de la Tortilla de 
Patatas. 

La persona y / o entidad que resulte premiada, deberá estar al corriente de las obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social. 

Se publicarán las Bases en el tablón de anuncios de la Corporación Municipal y en la página 
web del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. 



SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 
IV CAMPEONATO 

DE TORTILLA DE PATATAS DE EXTREMADURA 

Datos del Participante 

Nombre y apellidos: 

D.N.I. nº:

Domicilio:  

Localidad (Provincia): 

Teléfono nº: 

Correo electrónico: 

Datos del Establecimiento: 

Nombre del establecimiento: 

Nombre y Apellidos 
del Titular:  

C.I.F./N.I.F  nº:

Dirección:  

Localidad (Provincia): 

El solicitante declara que no está incurso en prohibición para obtener subvenciones y ayudas de 
la Administración Pública. 

         En Villanueva de la Serena, a                         de    de 2026           

Fdo.: 

ILMA. SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA 
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